
JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2020-065 

Demandante: T&S TEMSERVICE S.A.S 

Demandado:     EPS FAMISANAR S.A.S.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que, en proveído anterior, se ordenó 

notificar a EPS FAMISANAR S.A.S., y conforme a lo anterior, en mensaje de 

datos enviado al correo del Despacho el 10 de octubre de 2022 la señora 

DIANA MARCELA AREVALO CORTES allega memorial enviando la copia del 

poder otorgado a la doctora SANDRA ROCIO GOMEZ GARCIA, además, 

anexa copia del certificado de existencia y representación de la demandada, 

además de la autorización como dependiente judicial. 

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por 

remisión del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 



2 

JDP 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que JAIRO ANTONIO MORENO MONSALVE, 

obrando como apoderado general con facultades de representación legal de 

la demandada, otorgó poder a través de mensaje de datos a la doctora 

SANDRA ROCIO GOMEZ GARCIA, identificada con C.C. 53.134.202 y T.P. 

178.747 por lo que se evidencia que conoce plenamente del proceso que se 

adelanta en contra de la sociedad demandada, tal como se extracta de la 

referencia del escrito aportado; razón por la cual, resulta pertinente dar 

aplicación al artículo en mención. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, EPS FAMISANAR S.A.S., a partir de la notificación de esta 

providencia, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTINCINCO (25) de ABRIL de dos mil 

veintitrés (2023) a las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 a.m.), 

como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 

72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en 

el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de 

Conciliación estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben 

comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 

totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará el debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 

proferirá el fallo de instancia. 

 

TERCERO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  
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 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EgB5ajO5ZxNNsfIA6zXGoHIBRwB-elwj6uSe33vu9ypdOQ?e=diP2K3  

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora SANDRA ROCIO 

GOMEZ GARCIA, identificada con C.C. 53.134.202 y T.P. 178.747 como 

apoderada de la EPS FAMISANAR S.A.S., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EgB5ajO5ZxNNsfIA6zXGoHIBRwB-elwj6uSe33vu9ypdOQ?e=diP2K3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EgB5ajO5ZxNNsfIA6zXGoHIBRwB-elwj6uSe33vu9ypdOQ?e=diP2K3
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d350a156907f43dd2474862783cfea428f78fda6c3b096594f8f829fdc743595
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-055 

Demandante: GLORIA YENIFER CICUAMIA OJEDA 

Demandado:     CORPORACION SALUD UN.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a la 

CORPORACIÓN SALUD UN, sin embargo, en mensaje de datos enviado al correo 

del Despacho el 15 de noviembre de 2022 la apoderada de la demandada allega 

memorial contestando la demanda junto con el poder otorgado.   

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión 

del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
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Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que OSCAR ALONSO DUEÑAS ARAQUE identificado con 

C.C. 7.224.090, en calidad de representante Legal de CORPORTACIÓN SALUD UN 

– HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA, identificada con NIT. 

900.578.105-0 confirió poder a la doctora ANA MARÍA NIÑO MORA identificada 

con C.C. 1.010.242.394 y T.P. 364.110, para que la demandada fuera representada 

en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que 

se adelanta en su contra, tal como se extracta de la referencia de los escritos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 

mención. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada, 

CORPORTACIÓN SALUD UN – HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE 

COLOMBIA, a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTISÉIS (26) de ABRIL de dos mil veintitrés (2023) 

a las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:20 a.m.), como fecha y hora para 

llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación 

de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación 

estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y 

sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo 

única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

las partes y, de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
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TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

CUARTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EhV

Y3J4PmLtCv9kKNniHJxwB-k8a-k818f-Be1YrxQqMsw?e=rmnZaI  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora ANA MARÍA NIÑO MORA 

identificada con C.C. 1.010.242.394 y T.P. 364.110 como apoderada de la 

CORPORTACIÓN SALUD UN – HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE 

COLOMBIA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Código de verificación: eea3473ee5d6b7d8d663fa79a3c5160bf334458073f17df0bcc5df465035b7e5

Documento generado en 22/03/2023 01:54:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-283 

Demandante: JAIRO SAMUEL GONZÁLEZ ESCALANTE 

Demandado:     SEGURIDAD GALATAS LTDA.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar 

SEGURIDAD GALATAS LTDA, sin embargo, en mensaje de datos enviado al 

correo del Despacho del 10 de agosto de 2022 el apoderado de la demandada 

allega memorial junto con el poder otorgado.   

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por 

remisión del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
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notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. 

 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que PAOLA JANETH CASTAÑO identificada con 

C.C. 1.026.263.847, en calidad de representante Legal de SEGURIDAD 

GALATAS LTDA., identificada con NIT. 900.429.825-7 confirió poder al 

doctor JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL identificado con C.C. 

1.032.400.954 y T.P. 288.281, para que la demandada fuera representada 

en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del 

proceso que se adelanta en su contra, tal como se extracta de la referencia 

de los escritos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo 

en mención. 

 

Ahora bien, el apoderado de la demandada solicita la vinculación como 

demandado solidario al EDIFICIO BARZA.  

 

Sobre el particular, el Despacho debe indicar que, por el momento, no 

accederá a la solicitud de marras, si se tiene en cuenta que esta no es la 

oportunidad para solicitar la vinculación; en consecuencia, si la interesada 

desea traer al proceso, como demandada solidaria, a la ya mencionada, 
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dicha solicitud deberá formularse y resolverse en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, SEGURIDAD GALATAS LTDA, a partir de la notificación de esta 

providencia, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTISIETE (27) de ABRIL de dos mil 

veintitrés (2023) a las NUEVE Y TREINTA (09:30 a.m.), como fecha y hora 

para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 

LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de 

Conciliación estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben 

comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 

totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará el debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 

proferirá el fallo de instancia. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

CUARTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EurqBXQeSc5Dvkd_rDUAleEBBnwJp2JF9ZvNq0YI4kY9xA?e=MSzy

vo  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JUAN GABRIEL MORA 

CARVAJAL identificado con C.C. 1.032.400.954 y T.P. 288.281 como 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EurqBXQeSc5Dvkd_rDUAleEBBnwJp2JF9ZvNq0YI4kY9xA?e=MSzyvo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EurqBXQeSc5Dvkd_rDUAleEBBnwJp2JF9ZvNq0YI4kY9xA?e=MSzyvo
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apoderado de SEGURIDAD GALATAS LTDA., en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b20266293cafd3cfc60ebac6031bf1003c7b8068c812af59421dc6a5755f278

Documento generado en 22/03/2023 01:54:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

El día de hoy, 07 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-380  

Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado: J. Q. C. CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor ANDRES HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. 73.205.246, y T.P. 155.713, para 

que actúe en representación de SALUD TOTAL EPS – S S.A.  en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, 

pretende que se libre mandamiento de pago en contra de J. Q. C. 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por la suma de dos millones trecientos 

veintiocho mil doscientos diez pesos ($2.328.210), correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social 

en salud de los trabajadores a su cargo, además de los intereses que se 

llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda 

acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

El artículo 177 de la ley 100 de 1993, señala: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la 

afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por 

delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 
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Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en 

la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus 

afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación 

al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente 

Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, por el cual se organiza 

el Régimen de Recaudación de Aportes para el Sistema de Seguridad Social 

Integral y se dictan otras disposiciones, el cual modificó el artículo 38 del 

Decreto 326 de 1996, dispone: 

 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:   

 

"Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario 

de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 

entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito 

ejecutivo, salvo en el monto que se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva 

la reclamación. 

   

Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni 

para los empleadores en el Sistema de Seguridad Social en Salud, a partir del 

momento en que la afiliación se suspenda.  La autoliquidación de aportes hará 

las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 

A su turno el Decreto 1833 de 2016 en su artículo 2.2.3.3.5, estableció que:  

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 2.2.3.3.5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, por tal 

razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de 

julio de 2017, por la Resolución 2082 de 2016, normatividad vigente para 

resolver el caso bajo análisis.  

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 12 al 13 

los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente 

manera: 
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“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulo II 

artículo 5°, fija el contenido mínimo que deben contener las comunicaciones 

de cobro persuasivo remitidas a los aportantes en mora, la que además de 

suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil 

compresión, en el caso de obligaciones adeudadas al subsistema de salud 

debe incluir entre otros aspectos; la información de los cotizantes respecto 

de los cuales se registra la mora, resumen de periodos adeudados, intereses 

moratorios, la advertencia sobre el inicio de acciones de cobro jurídico y 

decreto de medidas cautelares. 

 

De la lectura de las normas en cita se puede concluir que: i) la cuenta de 

cobro enviada por las Entidades Promotoras de Salud a los aportantes 

(empleador), presta mérito ejecutivo, salvo el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación,  ii) la cuenta deberá 

llevar la relación de los periodos en mora, los trabajadores por los que se 

genera la deuda y los intereses, datos que están orientados a garantizar al 

deudor, la constatación de la deuda contraída, a efectos de que pueda 

controvertir las sumas que son cobradas por parte de la entidad promotora 

de salud y iii)  una vez constituido el título, las administradoras del sistema 

deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 
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del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 

 

Requisitos que en su conjunto son necesarios para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD 

TOTAL EPS – S.A., allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes:  

 

- Requerimiento o “cobro prejurídico” por concepto de las cotizaciones 

a salud que se encontraban pendientes de pago de fecha 3 de agosto 

de 2021. 

- Guía de entrega expedida por la empresa de mensajería Servientrega 

del día 3 de agosto de 2021 

- Título ejecutivo de fecha 9 de octubre de 2021. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante: 

 

1. En el caso de autos, se observa que a folio 62 a 63 del archivo 02, 

milita la misiva de fecha 3 de agosto de 2021, a través de la cual la 

Empresa Promotora de Salud efectúa el requerimiento para el pago de 

los aportes en mora, sin embargo, considera el Despacho que el 

mismo no se encuentra agotado debidamente, en razón a que no se 

indica, los valores, periodos en mora, los trabajadores por los que se 

genera la deuda, por lo que no es posible determinar si el valor 

presentado para cobro es igual al valor presentado en el 

requerimiento, luego es dado concluir que no se cuenta con el grado 

de certeza suficiente para señalar que la ejecutada tuvo conocimiento 

de los estados de deuda por los cuales se le requirió.  

 

De tal manera que al revisarse los documentos presentados para 

conformar el título ejecutivo no se tiene constancia que se haya 
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remitido algún anexo al deudor, al punto que el oficio que hace 

referencia al requerimiento no indica ni monto, ni periodos de 

cotización, ni el registro de los afiliados sobre los que se realizó el 

requerimiento, documento necesario dado que es a partir del recibo 

que se puede demostrar la exigibilidad del título, el cual no se puede 

encontrar acreditado con la documental que obra a folio 60 porque 

esta tiene fecha de generación el 9 de octubre de 2021, data posterior 

al requerimiento, 3 de agosto de 2021 

 

De otro lado, aun cuando a folio 70 obra documento denominado 

“ENVIÓ APORTANTES AL ABOGADO EXTERNO GESTIÓN 

FINANCIARA” en el que se relacionan las últimas gestiones realizadas 

por la EPS ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o 

contactos telefónicos,  es de anotar que de esta instrumental tampoco 

es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan siquiera 

indicado los valores, periodos en mora, menos aún los trabajadores 

por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron reseñados a 

folio 62  

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016, esto es, no atendió lo relacionado con las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 3 de agosto de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó 

el 9 de octubre de 2021 (f.° 60-61 archivo 2); lo que quiere significar 

que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera 

que no es posible entender ese documento, como el primer contacto 

que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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En este punto, es de anotar que, a juicio de este Despacho para la 

constitución del título ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio 

cumplimiento que las Administradoras de Fondos de Pensiones 

cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos y las 

acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 veces 

en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por 

la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 

1607 de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de 

la Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 

directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 

administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 

legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”    

 

3. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia en la dirección de 

notificación a la cual se envió el requerimiento, debido a que el mismo 

fue remitido a la carrera 24 n°. 23 -55 oficina 204, desconociendo que 

conforme el certificado de existencia y representación la dirección de 

notificación judicial de la pasiva es la carrera 24 n°. 23 -55 oficina 

205. 

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, 

Decreto reglamentario 1833 de 2016 y lo dispuesto en la Resolución 2082 

de 2016, pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir 

que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de los montos adeudados 
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al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir 

la obligación o presentar  manifestación alguna sobre esta, iii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no existe correlación en la 

información reportada en el título ejecutivo vs el requerimiento en mora; por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir 

que no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la SALUD 

TOTAL EPS – S S.A., en contra J. Q. C. CONSTRUCCIONES S.A.S., de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-440  

Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado: JORGE RODRIGO GOMEZ PARADA   

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor ANDRES HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. 73.205.246, y T.P. 155.713, para 

que actúe en representación de SALUD TOTAL EPS – S S.A.  en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, 

pretende que se libre mandamiento de pago en contra de JORGE RODRIGO 

GOMEZ PARADA, por la suma de dos millones treinta mil ciento noventa 

y nueve pesos ($2.030.199), correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los 

trabajadores a su cargo, además de los intereses que se llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado, al siguiente tenor; 



2 

JDP 

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda 

acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

El artículo 177 de la ley 100 de 1993, señala: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la 

afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por 

delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 

Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en 

la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus 
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afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación 

al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente 

Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, por el cual se organiza 

el Régimen de Recaudación de Aportes para el Sistema de Seguridad Social 

Integral y se dictan otras disposiciones, el cual modificó el artículo 38 del 

Decreto 326 de 1996, dispone: 

 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:   

 

"Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario 

de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 

entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito 

ejecutivo, salvo en el monto que se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva 

la reclamación. 

   

Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni 

para los empleadores en el Sistema de Seguridad Social en Salud, a partir del 

momento en que la afiliación se suspenda.  La autoliquidación de aportes hará 

las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 

A su turno el Decreto 1833 de 2016 en su artículo 2.2.3.3.5, estableció que:  

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 2.2.3.3.5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación 
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definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, por tal 

razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de 

julio de 2017, por la Resolución 2082 de 2016, normatividad vigente para 

resolver el caso bajo análisis.  

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 12 al 13 

los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente 

manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 
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deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulo II 

artículo 5°, fija el contenido mínimo que deben contener las comunicaciones 

de cobro persuasivo remitidas a los aportantes en mora, la que además de 

suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil 

compresión, en el caso de obligaciones adeudadas al subsistema de salud 

debe incluir entre otros aspectos; la información de los cotizantes respecto 

de los cuales se registra la mora, resumen de periodos adeudados, intereses 

moratorios, la advertencia sobre el inicio de acciones de cobro jurídico y 

decreto de medidas cautelares. 

 

De la lectura de las normas en cita se puede concluir que: i) la cuenta de 

cobro enviada por las Entidades Promotoras de Salud a los aportantes 

(empleador), presta mérito ejecutivo, salvo el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación,  ii) la cuenta deberá 

llevar la relación de los periodos en mora, los trabajadores por los que se 

genera la deuda y los intereses, datos que están orientados a garantizar al 

deudor, la constatación de la deuda contraída, a efectos de que pueda 

controvertir las sumas que son cobradas por parte de la entidad promotora 

de salud y iii)  una vez constituido el título, las administradoras del sistema 

deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 

del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 
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Requisitos que en su conjunto son necesarios para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD 

TOTAL EPS – S.A., allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes:  

 

- Requerimiento o “cobro prejurídico” por concepto de las cotizaciones 

a salud que se encontraban pendientes de pago de fecha 07 de 

septiembre de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados 

(2019-/2021) correspondiente a 09 trabajadores de fecha 6 de 

septiembre de 2021. 

- Guía de entrega expedida por la empresa de mensajería Servientrega 

del día 09 de septiembre de 2021. 

- Título ejecutivo de fecha 10 de diciembre de 2021. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante: 

 

1. El Despacho no tiene certeza que las instrumentales que corren a los 

folios 64 a 65, sean aquellas que conforman el requerimiento que 

“presuntamente” fue remitido a la sociedad ejecutada el 7 de 

septiembre de 2021. 

 

Al punto nótese que las mismas no se encuentran cotejadas por la 

empresa de correo postal, de manera que no es posible corroborar el 

contenido de la misiva de requerimiento de pago, ni el estado de 

cuenta que supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 
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fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016, esto es, no atendió lo relacionado con las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 7 de septiembre de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 10 de diciembre de 2021 (f.° 61 y 62 archivo 2); lo que 

quiere significar que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por 

manera que no es posible entender ese documento, como el primer 

contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Si bien a folio 69 obra documento denominado “ENVIÓ APORTANTES 

AL ABOGADO EXTERNO GESTIÓN FINANCIARA” en el que se 

relacionan las últimas gestiones realizadas por la EPS ejecutante, 

mismas que se circunscribieron a llamadas o contactos telefónicos,  

es de anotar que de esta instrumental tampoco es posible colegir que 

se haya entregado, remitido o tan siquiera indicado los valores, 

periodos en mora, menos aún los trabajadores por los que se genera 

la deuda, esto es, los que fueron reseñados a folio 64. 

 

En este punto, es de anotar que, a juicio de este Despacho para la 

constitución del título ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio 

cumplimiento que las Administradoras de Fondos de Pensiones 

cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos y las 
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acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 veces 

en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por 

la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 

1607 de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de 

la Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 

directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 

administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 

legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”    

 

3. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los 

valores que se indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, 

ascienden a la suma de $2.030.199; al paso que en el requerimiento 

al igual que el estado de cuenta que se adjuntó, se advierte que el 

empleador adeuda la suma de $1.610.337.  

 

Adicionalmente no se puede pasar por alto que aun cuando en la 

comunicación de fecha 7 de septiembre de 2021, se hace referencia a 

que el aportante adeuda tanto capital como intereses, lo cierto es que 

en el estado de cuenta frente a este último concepto se indica (…)“ 

Durante el término de la Emergencia Sanitaria no se liquidaran 

intereses de mora por parte de los operadores de PILA, para los 

periodos de Marzo/20 (Independientes) y Abril/20 (Empresas)(…) 

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, 
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Decreto reglamentario 1833 de 2016 y lo dispuesto en la Resolución 2082 

de 2016, pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir 

que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de los montos adeudados 

al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir 

la obligación o presentar  manifestación alguna sobre esta, iii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no existe correlación en la 

información reportada en el título ejecutivo vs el requerimiento en mora; por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir 

que no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la SALUD 

TOTAL EPS – S S.A., en contra JORGE RODRIGO GOMEZ PARADA, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-446  

Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado: C Q G VIGILACIA PRIVADA LTDA.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor ANDRES HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. 73.205.246, y T.P. 155.713, para 

que actúe en representación de SALUD TOTAL EPS – S S.A.  en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, 

pretende que se libre mandamiento de pago en contra de C Q G VIGILACIA 

PRIVADA LTDA , por la suma diez millones ochocientos quince mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos ($10.815.454), correspondiente 

a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en salud de los trabajadores a su cargo, además de los intereses que 

se llegaren a causar. 

 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda 

acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

El artículo 177 de la ley 100 de 1993, señala: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la 

afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por 

delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será 
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organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 

Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en 

la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus 

afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación 

al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente 

Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, por el cual se organiza 

el Régimen de Recaudación de Aportes para el Sistema de Seguridad Social 

Integral y se dictan otras disposiciones, el cual modificó el artículo 38 del 

Decreto 326 de 1996, dispone: 

 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:   

 

"Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario 

de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 

entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito 

ejecutivo, salvo en el monto que se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva 

la reclamación. 

   

Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni 

para los empleadores en el Sistema de Seguridad Social en Salud, a partir del 

momento en que la afiliación se suspenda.  La autoliquidación de aportes hará 

las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 

A su turno el Decreto 1833 de 2016 en su artículo 2.2.3.3.5, estableció que:  

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 2.2.3.3.5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, por tal 

razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de 

julio de 2017, por la Resolución 2082 de 2016, normatividad vigente para 

resolver el caso bajo análisis.  

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 12 al 13 

los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente 

manera: 
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“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulo II 

artículo 5°, fija el contenido mínimo que deben contener las comunicaciones 

de cobro persuasivo remitidas a los aportantes en mora, la que además de 

suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil 

compresión, en el caso de obligaciones adeudadas al subsistema de salud 

debe incluir entre otros aspectos; la información de los cotizantes respecto 

de los cuales se registra la mora, resumen de periodos adeudados, intereses 

moratorios, la advertencia sobre el inicio de acciones de cobro jurídico y 

decreto de medidas cautelares. 

 

De la lectura de las normas en cita se puede concluir que: i) la cuenta de 

cobro enviada por las Entidades Promotoras de Salud a los aportantes 

(empleador), presta mérito ejecutivo, salvo el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación,  ii) la cuenta deberá 

llevar la relación de los periodos en mora, los trabajadores por los que se 

genera la deuda y los intereses, datos que están orientados a garantizar al 

deudor, la constatación de la deuda contraída, a efectos de que pueda 

controvertir las sumas que son cobradas por parte de la entidad promotora 

de salud y iii)  una vez constituido el título, las administradoras del sistema 

deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 
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del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 

 

Requisitos que en su conjunto son necesarios para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD 

TOTAL EPS – S.A., allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes:  

 

- Requerimiento o “cobro prejurídico” por concepto de las cotizaciones 

a salud que se encontraban pendientes de pago elaborado el 9 de 

septiembre de 2021 en el que se aprecia el nombre de “Andreina 

Rojas”, y liquidación o relación de trabajadores y períodos adeudados. 

- Título ejecutivo de fecha 10 de diciembre de 2021. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante: 

 

1. Si bien no desconoce que en el requerimiento que corre a folio 68 del 

archivo 02 del expediente digital, aparece un recibido de fecha 15 de 

septiembre de 2021 por parte de la señora Andreina Rojas, es de 

anotar que el Despacho no puede tener por satisfecho dicho requisito, 

al no poder constatar que la metada señora tenga algún vinculo 

laboral con la ejecutada, menos aun que actúe como representante 

del empleador en los términos del artículo 32 del Código Sustantivo 

del Trabajo.  

 

 En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 
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fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

Frente al documento que corre a folio 72  denominado “ENVIÓ 

APORTANTES AL ABOGADO EXTERNO GESTIÓN FINANCIARA” en el 

que se relacionan las últimas gestiones realizadas por la EPS 

ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o contactos 

telefónicos,  importa precisar que de esta instrumental tampoco es 

posible colegir que se haya entregado, remitido o tan siquiera indicado 

los valores, periodos en mora, menos aún los trabajadores por los que 

se genera la deuda, esto es, los que fueron reseñados a folio 64. 

 

2. Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016, esto es, no atendió lo relacionado con las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 9 de septiembre de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 10 de diciembre de 2021 (f.° 66-67 archivo 2); lo que 

quiere significar que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por 

manera que no es posible entender ese documento, como el primer 

contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

En este punto, es de anotar que, a juicio de este Despacho para la 

constitución del título ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio 

cumplimiento que las Administradoras de Fondos de Pensiones 

cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos y las 

acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 veces 
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en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por 

la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 

1607 de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de 

la Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 

directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 

administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 

legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”    

 

3. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los 

valores que se indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, 

ascienden a la suma de $10.815.454; al paso que en el estado de 

cuenta que se adjuntó, se advierte que el empleador adeuda la suma 

de $9.897.653.  

 

Adicionalmente no se puede pasar por alto que aun cuando en la 

comunicación de fecha 9 de septiembre de 2021, se hace referencia a 

que el aportante adeuda tanto capital como intereses, lo cierto es que 

en el estado de cuenta frente a este último concepto, se indicó lo 

siguiente: (…)“ Durante el término de la Emergencia Sanitaria no se 

liquidaran intereses de mora por parte de los operadores de PILA, para 

los periodos de Marzo/20 (Independientes) y Abril/20 (Empresas)(…) 

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, 

Decreto reglamentario 1833 de 2016 y lo dispuesto en la Resolución 2082 
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de 2016, pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir 

que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de los montos adeudados 

al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir 

la obligación o presentar  manifestación alguna sobre esta, iii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no existe correlación en la 

información reportada en el título ejecutivo vs el requerimiento en mora; por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir 

que no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la SALUD 

TOTAL EPS – S S.A., en contra C Q G VIGILACIA PRIVADA LTDA, de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:



Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17cb079d70872cb1c179d5110ab72724364de3f05dcf8fc9196b6f07061f3b2d

Documento generado en 22/03/2023 01:54:10 PM
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-452  

Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado: ESTRUCTURAS VIAS & REDES EVR CONSTRUCCIONES 

S.A.S.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor ANDRES HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. 73.205.246, y T.P. 155.713, para 

que actúe en representación de SALUD TOTAL EPS – S S.A.  en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, 

pretende que se libre mandamiento de pago en contra de ESTRUCTURAS 

VIAS & REDES EVR CONSTRUCCIONES S.A.S., por la suma de dieciséis 

millones doscientos siete mil doscientos veinticinco pesos 

($16.207.225), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su 

cargo, además de los intereses que se llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda 

acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

El artículo 177 de la ley 100 de 1993, señala: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la 

afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por 

delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 
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Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en 

la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus 

afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación 

al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente 

Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, por el cual se organiza 

el Régimen de Recaudación de Aportes para el Sistema de Seguridad Social 

Integral y se dictan otras disposiciones, el cual modificó el artículo 38 del 

Decreto 326 de 1996, dispone: 

 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:   

 

"Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario 

de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 

entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito 

ejecutivo, salvo en el monto que se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva 

la reclamación. 

   

Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni 

para los empleadores en el Sistema de Seguridad Social en Salud, a partir del 

momento en que la afiliación se suspenda.  La autoliquidación de aportes hará 

las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 

A su turno el Decreto 1833 de 2016 en su artículo 2.2.3.3.5, estableció que:  

 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 2.2.3.3.5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, por tal 

razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de 

julio de 2017, por la Resolución 2082 de 2016, normatividad vigente para 

resolver el caso bajo análisis.  

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 12 al 13 

los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente 

manera: 
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“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulo II 

artículo 5°, fija el contenido mínimo que deben contener las comunicaciones 

de cobro persuasivo remitidas a los aportantes en mora, la que además de 

suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil 

compresión, en el caso de obligaciones adeudadas al subsistema de salud 

debe incluir entre otros aspectos; la información de los cotizantes respecto 

de los cuales se registra la mora, resumen de periodos adeudados, intereses 

moratorios, la advertencia sobre el inicio de acciones de cobro jurídico y 

decreto de medidas cautelares. 

 

De la lectura de las normas en cita se puede concluir que: i) la cuenta de 

cobro enviada por las Entidades Promotoras de Salud a los aportantes 

(empleador), presta mérito ejecutivo, salvo el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación,  ii) la cuenta deberá 

llevar la relación de los periodos en mora, los trabajadores por los que se 

genera la deuda y los intereses, datos que están orientados a garantizar al 

deudor, la constatación de la deuda contraída, a efectos de que pueda 

controvertir las sumas que son cobradas por parte de la entidad promotora 

de salud y iii)  una vez constituido el título, las administradoras del sistema 

deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 
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del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 

 

Requisitos que en su conjunto son necesarios para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD 

TOTAL EPS – S.A., allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes:  

 

- Requerimiento o “cobro prejurídico”, de fecha 10 de agosto de 2021, 

por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban 

pendientes de pago.  

- Guía de entrega expedida por la empresa de mensajería Servientrega 

en julio de 2021 

- Título ejecutivo de fecha 10 de diciembre de 2021. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante: 

 

1. En el caso de autos, se observa que a folio 67 del archivo 02, milita la 

misiva de fecha 10 de agosto de 2021, a través de la cual la Empresa 

Promotora de Salud efectúa el requerimiento para el pago de los 

aportes en mora, sin embargo, considera el Despacho que el mismo 

no se encuentra agotado debidamente, en razón a que no se indica, 

los valores, periodos en mora, los trabajadores por los que se genera 

la deuda, por lo que no es posible determinar si el valor presentado 

para cobro es igual al valor presentado en el requerimiento, luego es 

dado concluir que no se cuenta con el grado de certeza suficiente para 

señalar que la ejecutada tuvo conocimiento de los estados de deuda 

por los cuales se le requirió.  

 

De tal manera que al revisarse los documentos presentados para 

conformar el título ejecutivo no se tiene constancia que se haya 
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remitido algún anexo al deudor, al punto que el oficio que hace 

referencia al requerimiento no indica ni monto, ni periodos de 

cotización, ni el registro de los afiliados sobre los que se realizó el 

requerimiento, documento necesario dado que es a partir del recibo 

que se puede demostrar la exigibilidad del título, el cual no se puede 

encontrar acreditado con la documental que obra a folio 64-65 porque 

esta tiene fecha de generación el 10 de diciembre de 2021, data 

posterior al requerimiento, 10 de agosto de 2021. 

 

De otro lado, aun cuando a folio 71 obra documento denominado 

“ENVIÓ APORTANTES AL ABOGADO EXTERNO GESTIÓN 

FINANCIARA” en el que se relacionan las últimas gestiones realizadas 

por la EPS ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o 

contactos telefónicos,  es de anotar que de esta instrumental tampoco 

es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan siquiera 

indicado los valores, periodos en mora, menos aún los trabajadores 

por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron reseñados a 

folio 64-65.  

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016, esto es, no atendió lo relacionado con las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 10 de agosto de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 10 de diciembre de 2021 (f.° 64-65 archivo 2); lo que 

quiere significar que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por 

manera que no es posible entender ese documento, como el primer 

contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 



8 

JDP 

 

En este punto, es de anotar que, a juicio de este Despacho para la 

constitución del título ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio 

cumplimiento que las Administradoras de Fondos de Pensiones 

cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos y las 

acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 veces 

en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por 

la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 

1607 de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de 

la Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 

directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 

administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 

legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”    

 

3. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia en la dirección de 

notificación a la cual se envió el requerimiento, debido a que el mismo 

fue remitido a la carrera 136 A 144-58 BL 8 CA16, desconociendo que 

conforme el certificado de existencia y representación la dirección de 

notificación judicial de la pasiva corresponde a la Carrera 104 n.° 

13D-57 Casa 10, lo que acredita una vez mas que el la pasiva no tiene 

conocimiento del requerimiento que se afirma fue enviado, menos aún 

el monto o valor adeudado a la Eps ejecutante. 

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, 

Decreto reglamentario 1833 de 2016 y lo dispuesto en la Resolución 2082 
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de 2016, pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir 

que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de los montos adeudados 

al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir 

la obligación o presentar  manifestación alguna sobre esta, iii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no existe correlación en la 

información reportada en el título ejecutivo vs el requerimiento en mora; por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir 

que no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la SALUD 

TOTAL EPS – S S.A., en contra ESTRUCTURAS VIAS & REDES EVR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 



Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-559 

Demandante: CARLOS EDUARDO AGUILAR RUBIANO 

Demandado:     SEGURIDAD RODAS LTDA.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar 

SEGURIDAD RODAS LTDA, sin embargo, en mensaje de datos enviado al correo 

del Despacho del 25 de noviembre de 2022 el apoderado de la demandada allega 

memorial junto con el poder otorgado.   

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión 

del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
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Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que JAVIER ARMANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

identificado con C.C. 79.622.253, en calidad de representante Legal de 

SEGURIDAD RODAS LTDA., identificada con NIT. 830.096.391-8 confirió poder al 

doctor JAIRO GUSTAVO GOMEZ RANGEL identificado con C.C. 79.283.753 y T.P. 

104.812, para que la demandada fuera representada en el asunto de la referencia, 

evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta en su contra, tal 

como se extracta de la referencia de los escritos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 

mención. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada, 

SEGURIDAD RODAS LTDA, a partir de la notificación de esta providencia, 

conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTE (20) de ABRIL de dos mil veintitrés (2023) a 

las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 a.m.), como fecha y hora para 

llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación 

de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación 

estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y 

sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo 

única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

las partes y, de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 

 



3 

JDP 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

CUARTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EoGt

oJOOP_9OpCYmkhUhLx4BMYtGBHGZA6gZJxmlA3bZiQ?e=neybTo  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JAIRO GUSTAVO GOMEZ 

RANGEL identificado con C.C. 79.283.753 y T.P. 104.812 como apoderado de 

SEGURIDAD RODAS LTDA., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a82c539b7148df235e1f4bc98ab4f76ba74280d6b7d3579624fb861afd20f03

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EoGtoJOOP_9OpCYmkhUhLx4BMYtGBHGZA6gZJxmlA3bZiQ?e=neybTo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EoGtoJOOP_9OpCYmkhUhLx4BMYtGBHGZA6gZJxmlA3bZiQ?e=neybTo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EoGtoJOOP_9OpCYmkhUhLx4BMYtGBHGZA6gZJxmlA3bZiQ?e=neybTo


Documento generado en 22/03/2023 01:54:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 23 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-038 

Demandante: RAMIRO DE JESUS HERNANDEZ CORTINEZ 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pasto, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Fijar el día DIECIOCHO (18) de ABRIL de dos mil veintitrés 

(2023) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (09:30 a.m.), como fecha 

y hora para continuar la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT. 

La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que deben comparecer las partes y sus apoderados, se 

decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), 
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se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 

ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

QUINTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link: 

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EvGJh5LmNCZMrYmytEK3H34BdjaBojIeSnolY_B5Vs4r3g?e=Ns49f

e  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 27 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-052 

Demandante: JOEL ANTONIO GARCÍA BUITRAGO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los 

requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como 

en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por JOEL ANTONIO 

GARCÍA BUITRAGO contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP.  
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Para tal efecto:  

 

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - 

UGPP, a través de su representante legal y/o quienes hagan sus veces.  

 

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 

612 del CGP, para que si lo estima conveniente, indique a este Despacho en 

el término de cinco (05) días, su intención de intervenir en el asunto de la 

referencia, so pena de continuar con el trámite correspondiente.  

 

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la 

demanda, sus anexos y del presente auto, como lo indica el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022 en concordancia con el art. 41 CPTSS. 

 

4. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de 

única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 

 

SEGUNDO: Fijar el día VEINTICINCO (25) de ABRIL de dos mil veintitrés 

(2023) a las DOS Y TREINTA de la TARDE (02:30 p.m.), como fecha y 

hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 

LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de 

conciliación estipulada en el artículo 77 del CPT (deben comparecer las 

partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 

pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán 

los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva a la Doctora ELIANA LIZETTE 

TREJOS LADINO identificada con C.C. 1.088.262.678 y T.P. 234.176 del 

CSJ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



 

YAH 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

QUINTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link: 

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EthGEW9adtlOokIqy9jb9OkBYm7yzBHhcFOS9P1BjsexIA?e=B9sb0

Z  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 31 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-079 

Demandante: CRUZ ELENA RAMIREZ ROBLEDO 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pasto, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Fijar el día DIECINUEVE (19) de ABRIL de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha y 

hora para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de que tratan los 

arts. 72 y 77 del CPT. La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 
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Se advierte que deben comparecer las partes y sus apoderados, se 

decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), 

se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de 

ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

QUINTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link: 

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EvWw9uFViA9LqWZFmoPvPJsB-

AEChK8AaVm4Yb7B0cJDRQ?e=2Vf1IC  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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